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SECRETARM DE Direccién General de Gestién integral de Materiales
MED“) AMB‘ENTE y Actividades RiesgosasY RECURSOS NA‘I‘URALES ‘

‘\ ‘ ) INFORMAClON PARCIALMENTE RESERVADA
‘ Fundamenln Legal: Arlicukx 14 framinnes I y II de la Ley Federal da Transparencla

y Ameso a la lnlmrnaCIén Pobllca Gubamamsn‘lal.

For an uso respohsable del papal, [as copiers de
conocimr‘ento de este- asunlo sfin remifidas Via eleptrénica.
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No. de BITACORA .5 OFICIO No. DGGIMAR.71OI 0 11 12 5-

‘ 09/AO-001 7/1 2/1 6 .

Autorizaciéh para exportacién de materiales pellgrosos
Con lundamento en Eos articulos 135 fraccién IV. 1531raccién VII 65 Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambienle; 1, 2 fré‘ccién l. 3 lraccién ll, 34, 35. 36, 37 Y
Regiamento en Materia de Registros, Autorlzaeiones de Imporzacién y Exporlacién y Cenificados de Exporlacién de Plaguicidas. Nulrienles Vegetales y Suslancias y Maleriales
Téxicos 0 Feiigmsos; 29 fraccién l, X. Xll y XlV del Heglamvenlo Interior de la Secretarla de Medio Ambiente y Flecursos Naturales: el Acuerdo qua Establece la Clasilicacién y
Codificacién de Mercancr’as cuya importaclén y exportacién eEté sujeza a Regulacién por parte- de Ias Dependencies que integran Ia Comisifm Intersecretarial para el Control del
Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizanles y Sustancias To'xicas y el Acuerdo que eslablece la clasificacién y codificacién de mercancl’as cuya imporzacién y“ exponacién eslé
sujela a regulacién por parte de la Secrslan‘a tie Medio Ambiente y Recursos Naturales, y demés disposiciones aplicables, se expide la presents aulorizacién de exportacién a
favor de la empresa denominada ~
NOMBRE O RAZ N SOCIAL . . ,~ .. FI.F.C. 6 C.U.Fl.P. VIGENCIA INICIAL . j
THE CHEMOURS COMPANY MEXlCANA 3. DE R.L. DE c.v.' ' ‘ ,LAGO ZURICH NUM. 245. INT. 402-403 . ' ,~ «1 i: 1 I: ,CME 140901Ul8 . ”i 3 [NC 2015AMPLIAClON GRANADA . . = X' .CP. 11529 MIGUEL HIDALGO,ClUDAD DE MEXFCO ‘ V'G'éf‘mm F'NALTEL. 55 5125 4300 EXT. 4915 l 30/11/2017
CORREO—e: rodrigodies@chemourscom
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NQ‘MBRE COMUNI NOMBR‘E'COMEHCIAL' V . .
FreonTM 134a/HFC 134a -_ l . > , :» I;

NOMBRE QUIMICO/NOMENCLATURA IUPAC W ,.
1,1,1,2-TETHAFLUOROETANO (HFC-134a) ’
COMPOSIClON PORCENTUALOPUREZA 7 '
100% ’ _- ,
GAS / . . CANTIDAD ” UNIDA‘DIDE‘MEDIDA '- ‘ FRAccroNARANCELARIA
811-97-2 . . ; 80,000 “ _ ‘ KlLOGFlAMOS j. “ . 2903.39.99.
PAIS DEamPAiePORTADDR), NOMBRE DEL DESTINATAFIIQ ' 4‘ “ \

DOMICILIO DEL DEDTNATARIO _. ._ ,, ‘ » ., = ‘ .
PUENTALARREYNA/A-I1COESTE1V2.0 AL NORTE HEFHIGEHAQIQN ; ‘NICARAGUA-MANAQLJ‘A, NICARAGUA 111-11300, ’ .\ ‘

NICARAGUA icuMAjeLoBAL SA" ' . .- _ . _.
' ‘ uso ESPECIFICO DE LA ExRp_R_'TACIéR

EL DlRECTOH GENERAL DE GESTIO WEgfiAf'
DE MATERIALES y ACTlVlDAD . m AS

MURILLO JuAREz'

LA PRESENTE AUTORIVZAVCVION SE. ORGA BAJO LAs CONDlClONANTESQUx’E ARA‘RECEN AL-REVERso
'1: ‘

.4 . ‘ amfimvm
Av. Eiército Nacional No.223,Coi._Anéhuac.'C.P. 11320. Del. MigueIHidalg G" I?" 1‘

Cludad de México Tel. 01 (55) 5490 0900 www.semamat.gob.mx



CONDICIONANTES

I. La presente autorizaclén no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en ieyp‘s. reglarnentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia. )

\ ll. Esta autorlzacién, podré ser revocada por la autoridad competente a! incumplimiento de alguna de las condicionantes estabiecidas en la
presents, o bien por la violacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjulcio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, asl como de las sanciones civiles o penales qua con forme a derecho
procedan, Lo anterior con fundamento en lo establecido en Ios artfculos 10 y 12 de la Ley Federal cle Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién VII y VlH de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente.

”I. En caso de ocurrir un derrame, infiltracién, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, W‘debera avisar de
inmediato a la Procuradurla Federal de Proteccién at Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo Ias

, acciones contenidas én su Programa de medidas de prevencién y atenc'rén para casos de emergencia y accidentes.

\"" CMJIJASLIJhFi/MMR
CLe‘p. QFB. Martha Garciarivas Palmeros.— Subsecretaria de Gestién para la Proteqcién Ambientalr Presente.

Licr Miguel Angel Espinosa Luna: Coordinador de Asesores de la SGPA.— Présente (l
Karla Isabel Acosta Resendl.— Directora General de lfispeccién Ambiental en Puertds. Aeropuertos y Fronteras.— kacosta@pr0fepa.gob.mx
Eng. Javier Ramos Rodrlguezr Subdirector de Anélisis de Riesgo de Plantas en Qperacién Gubernamental: Presente.
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